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DESEMPLEO
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CALIDAD EN EL EMPLEO
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POBREZA Y EXCLUSIÓN
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POBREZA Y EXCLUSIÓN
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DESIGUALDAD DE GÉNERO
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DESIGUALDAD DE GÉNERO
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VIOLENCIA DE GÉNERO



Jornada especializada en materia de Contratación pública socialmente responsable

/hb/L[L!/Ljb όŀǳǎŜƴŎƛŀ ŘŜΧύ



Jornada especializada en materia de Contratación pública socialmente responsable

RESPONSABILIDAD SOCIAL
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LA CONTRATACION PÚBLICA
SUPONE EL 20% DEL PIB DE ESPAÑA

Lacontrataciónpúblicatiene otro importantísimopapelque desempeñaren estacrisis,en la reactivación
económica. Mediantecontratospúblicossegestionancientosde milesde millonesde euros,entre el 15 y el
20% del PIB nacional y de la UE. Por ello, reactivar la actividad contractual de las entidadespúblicas
contribuiráa recuperarel pulsoeconómicodel país.
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CONTRATACION PÚBLICA

No podemos mirar hacia otro lado 
después de estas noticias.

Tenemos una Normativa de contratación 
de las más avanzadas.

¿RESPONSABLE?
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A LA HORA DE ABORDAR PLIEGOS: PRIORIDADES, COHERENCIA, PROPORCIONALIDAD 
Y PRUDENCIA

Enmateriadediscapacidade inserciónsociolaboralde personasy colectivosdesfavorecidos:

-Promoverla contratacióndepersonascondiscapacidady depersonasensituacióndeexclusiónsocial.

-Subcontratara CentrosEspecialesdeEmpleoy a Empresasde Inserción.

-Garantizarel cumplimientopor empresasde la cuotadel 2%depersonalcondiscapacidad.

_______________________________________________________________________________

Enmateriade igualdadde mujeresy hombres:

-Generarcondicioneslaboralesde igualdadentrehombresy mujeresen lasempresasqueejecutancontratospúblicos.

- Promoverel accesosal empleode lasmujeres,y demujeresenpuestosde responsabilidad.

- Favorecerla conciliaciónde la vidapersonal,familiary laboral,comoun aspectofundamentalde la igualdadefectiva.

- Diseñary aplicarun lenguajeinclusivo,o protocolosparaprevenirel acososexualo por razóndesexo.

- Garantizarla igualdadsalarialentramujeresy hombres.

___________________________________________________________________________________________

Enmateriadecalidaden el empleo:

- Promoverun empleoestabley a jornadacompleta.

- Cumplimientodel conveniocolectivosectorialy territorial aplicable.

- Facilitarla transparenciaen la informacióndeaspectoslaboralesy salarialesde laspersonasqueprestanloscontratospúblicos.

- Formaciónal personal.

- Mejoraslaboralesy salariales.
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EnmateriadeDerechosHumanos: (evitar suministrosde paísesconbajo costesalarial)

- Valoraro exigirla utilizacióndeproductosdecomerciojusto.

- Asegurarel plenorespetoa losDDHHy lasConvencionesde la OITparatodaslaspersonasimplicadasen la prestacióny a lo largode toda la cadenade
producción.

_______________________________________________________________________________

Criteriosmedioambientales:

- Laminimizacióndel consumodeagua,combustiblesy materiasprimas.

- Elestablecimientodemedidasdeeficienciaenergéticay utilizaciónde fuentesdeenergíasrenovables.

- Lamínimageneraciónde residuos(peligrososy no peligrosos),asícomola reutilizacióno el recicladode losmismos.

- Lareduccióndel envasadoy el embalaje,asícomosureutilizacióny reciclaje.

- Lautilizacióndematerialesy productosreciclados.

- Lautilizacióndecombustiblesalternativos.

- Lareduccióndeemisionesa la atmósferadegasesdeefectoinvernadero,talescomoCO2, CH4, HFC,PFC,SF6.

- Lareducciónde emisionesde contaminantesa la atmósfera,talescomolaspartículas(PM10, PM2,5), losóxidosde nitrógeno(NO2, NO),o loscompuestos
orgánicos(COV)

- Lautilizacióndeproductosecológicos,frescosy/o de temporadaen la elaboracióndemenúsde losserviciosdecomedoro catering.

- Elcarácterbiodegradabledel productofinal.

- Laincorporacióne inocuidaddematerialesrecicladosal productofinal.

- Elcumplimientode requisitosestablecidosennormasdecalidado etiquetasecológicasdeproducto,ecodiseñoy serviciosu obras.

- Lareducciónde impactosen losecosistemas.

- Lapresentacióndeplanesambientalesdelservicioobjeto del contrato.
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Calidadsocial:

- Considerarla aplicaciónde metodologíasy mecanismosde participaciónen el diseño,la ejecucióny la evaluacióndel contratode laspersonaso agentes
implicados,laspersonasprofesionales,o laspersonaso usuariaso beneficiariasdel servicio.

- Considerarla participaciónen redes de trabajo o la suscripciónde acuerdosde colaboracióncon entidadespúblicaso con el tejido asociativoen
accionesde interéssocialy comunitario.

- Considerarlasactividadesde informacióno sensibilizaciónsocialrelativasal objeto contractual,o la realizacióndepublicacioneso comunicaciones.

___________________________________________________________________________________________

Enmateriaderesponsabilidadsocialde lasempresas:

- Potenciarla contrataciónpúblicade empresasresponsables,primandoy valorandoa lasempresascon un valor añadidoen materia social,como por
ejemploa lasempresasy entidadesde la economíasocial.

- Establecercuotasde mercadode contratos públicos para los CentrosEspecialesde Empleo,para las Empresasde Insercióny para el resto de las
empresasdeEconomíaSocial.

- Excluirde la contrataciónpúblicaa lasempresasquevulneranla obligacióndecontratara un 2%depersonascondiscapacidad.

- Impedir el accesoa la contrataciónpúblicaa las empresasque, estandoobligadaspor ley, incumplanla obligaciónde diseñary aplicarun Plande
Igualdad.

- Exigira lasempresasadjudicatariasla no tributaciónenparaísosfiscales.

- Valorara lasempresasconcertificacionesu homologacionessocialesy ambientales.

- Valorara lasempresasconpersonalformadoy conexperienciaen losdiversosámbitossociales.
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Dificultades en el expediente

¿QUÉ CONTRATAMOS?
1. Descripción del objeto del contrato con criterios sociales.

2. Justificación del expediente

3. Prescripciones técnicas y etiquetas sociales.

4. Señalamiento de lotes.

¿A QUIÉN CONTRATAMOS?
SELECCIÓN DE EMPRESAS

1. Prohibiciones para contratar.

2. Solvencia técnica social

3. Contratos reservados con Centros Especiales de Empleo, 
Empresas de Inserción y entidades de economía social.

¿QUÉ VALORAMOS?
Criterios de adjudicación sociales y 
medioambientales.

¿A QUÉ OBLIGAMOS O QUÉ EXIGIMOS?
Condiciones de ejecución de tipo social y 
medioambiental.

¿CÓMO LO COMPROBAMOS?
Sistemas de verificación y control de cumplimiento.
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¿QUE CONTRATAMOS?
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UN PRINCIPIO GENERAL, TRANSVERSAL Y 

OBLIGATORIO

ARTÍCULO1. OBJETOYFINALIDAD

3. Entodacontrataciónpúblicase incorporaránde maneratransversaly preceptivacriteriossocialesy medioambientalessiempre
queguarderelaciónconel objetodelcontrato,enla conviccióndequesu inclusiónproporcionaunamejorrelacióncalidad-precioen
la prestacióncontractual,asícomounamayory mejoreficienciaen la utilizaciónde los fondospúblicos. Igualmentese facilitaráel
accesoa la contrataciónpúblicadelaspequeñasy medianasempresas,asícomodelasempresasdeeconomíasocial.
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EL OBJETO DEL CONTRATO

ARTÍCULO35.CONTENIDOMÍNIMODELCONTRATO

1. Los documentosen los quese formalicenlos contratosque celebrenlas entidadesdel sectorpúblico,salvoqueya se encuentren
recogidasenlospliegos,deberánincluir,necesariamente,lassiguientesmenciones:
(̩ .)
c) Definicióndel objetoy tipo del contrato,teniendoen cuentaen la definicióndel objetolas consideracionessociales,ambientalesy de
innovación.

ARTÍCULO99. OBJETODELCONTRATO

1. El objetode los contratosdel sector públicodeberáser determinado. El mismose podrádefinir en atencióna las necesidadeso
funcionalidadesconcretasquesepretendensatisfacer,sin cerrar el objetodel contratoa unasoluciónúnica. Enespecial,sedefiniránde
estemodoen aquelloscontratosen los quese estimequepuedenincorporarseinnovacionestecnológicas,socialeso ambientalesque
mejorenla eficienciay sostenibilidaddelosbienes,obrasoserviciosquesecontraten.

Hablar en el título del  contrato de perspectiva social da un plus de legalidad a los criterios de adjudicación. 

Se puede ñapellidarò en el título del contrato.
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JUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE Y NECESIDADES 

A SATISFACER

ARTÍCULO28.NECESIDADEIDONEIDADDELCONTRATO
YEFICIENCIAENLACONTRATACIÓN

1. Las entidadesdel sector públicono podráncelebrarotros contratosque aquellosque seannecesariospara el cumplimientoy
realizaciónde sus fines institucionales. A tal efecto,la naturalezay extensiónde las necesidadesquepretendencubrirsemedianteel
contratoproyectado,asícomola idoneidaddesuobjetoy contenidoparasatisfacerlas,cuandoseadjudiqueporunprocedimientoabierto,
restringidoo negociadosin publicidad,debenser determinadascon precisión,dejandoconstanciade ello en la documentación
preparatoria,antesdeiniciarel procedimientoencaminadoa suadjudicación

Es muy importantela justificación: el ejemplode Pamplona,3 pág. de justificación(políticasalimentarias,políticas

medioambientales,etc. Sepuedenaportarestadísticasparaexplicarelporquéseaplican: elloevitaperderelrecurso.
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ETIQUETAS Y CERTIFICADOS
Ahorrantiempo,evitanrecursos,danseguridadjurídica.

Haydiversidaddeetiquetas: informática,comerciojusto,igualdad,medioambiental,rendimientoenergético.

Añadirsiempreñoequivalenteò.

ARTÍCULO127.ETIQUETAS

1. A los efectosde estaLey,se entenderápor «etiqueta»: cualquierdocumento,certificadoo acreditaciónqueconfirmequelas obras,productos,
servicios,procesosoprocedimientosdequesetratecumplendeterminadosrequisitos.

2. Cuandolos órganosde contratacióntenganla intenciónde adquirir obras,suministroso servicioscon característicasespecíficasde tipo
medioambiental,socialu otro,podránexigir,(en3 momentos) enlasprescripcionestécnicas,enlos criteriosdeadjudicacióno enlascondicionesde
ejecucióndel contrato,unaetiquetaespecíficacomomediodepruebadequelas obras,los servicioso los suministroscumplenlas características
exigidas,etiquetasde tipo socialo medioambiental, comoaquellasrelacionadasconla agriculturao la ganaderíaecológicas,el comerciojusto,la
igualdaddegéneroo las quegarantizanel cumplimientodelas Convencionesfundamentalesdela OrganizaciónInternacionaldel Trabajo,siempre
quesecumplantodaslascondicionessiguientes:

a)Quelos requisitosexigidosparala obtencióndela etiquetaserefieranúnicamentea criteriosvinculadosal objetodelcontratoy seanadecuados
paradefinirlascaracterísticasdelasobras,lossuministroso losserviciosqueconstituyandichoobjeto.
b)Quelosrequisitosexigidosparala obtencióndela etiquetasebasenencriteriosverificablesobjetivamentey quenoresultendiscriminatorios.

Lasnormasdecalidadtambiénsirvenperohacenreferenciaa procesosdegestión(solohacerref.a empresasy procesos).
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PROMOCIÓN EFECTIVA DE LA PARTICIPACIÓN Y LA 

CONCURRENCIA

ÁReducciónde trámites: declaraciónresponsableo DEUC.

ÁElvolumenanualde negociosexigidocomosolvenciaeconómicay financierano excederáde unavezy mediael valor estimado
del contrato, salvoquesejustifiqueenel expediente. Sepodráacreditarmedianteun segurode responsabilidadcivil.

ÁLa solvenciatécnica o profesional podrá acreditarsea través de uno solo de los medios previstos (indicacióndel personal,
integradoo no en la empresaqueparticiparáen la ejecucióndel contrato,o relaciónde losprincipalestrabajos).

ÁEnel casode que se hayadividido el contrato en lotes, la solvenciaeconómicafinancieray la solvenciatécnicadeberánser
proporcionalesy ceñirseal valorestimadodecadalote al queconcurrala empresa.

ÁSefacilitarála participaciónconjuntade empresaslicitadorasy sepermitirá acreditarla solvenciaconmediosexternosde otras
empresas. Encasode creacióno sucesiónde empresas, la solvenciaeconómicay técnica,podránacreditarsedemostrandouna
sucesiónde empresaso quesusmiembroso personassociaso trabajadorashanefectuadotrabajosde igualnaturalezaen otras
empresasdiferentesa la licitadora.

ÁConcurrenciacomoUTEsinqueseaprecisasuformalizaciónhastaquesehayaefectuadola adjudicación.

ÁSeeliminarála garantíaprovisionalparaparticiparen la licitación

ÁSalvoexcepcionesjustificadas,sedeberádividir el contrato en lotes, asícomolimitar la adjudicacióna unamismaempresade
un máximode lotes,y/o limitar la participaciónde lasempresaslicitadorasenun máximode lotes.
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LOTES

ARTÍCULO99. OBJETODELCONTRATO

3. Siemprequela naturalezao el objetodel contratolo permitan,deberápreversela realizaciónindependientede cadaunade sus
partesmediantesudivisiónenlotes,pudiéndosereservarlotesdeconformidadconlo dispuestoenla disposiciónadicionalcuarta.

Noobstantelo anterior,el órganodecontrataciónpodráno dividiren lotesel objetodel contratocuandoexistanmotivosválidos,que
deberánjustificarsedebidamenteenel expediente,salvoenloscasosdecontratosdeconcesióndeobras.

4. Cuandoel órganode contrataciónprocedaa la divisiónen lotes del objetodel contrato,este podrá introducir las siguientes
limitaciones,justificándolasdebidamenteenel expediente:

a)Podrálimitar el númerodelotesparalosqueunmismocandidatoo licitadorpuedepresentaroferta.

b)Tambiénpodrálimitar el númerodelotesquepuedenadjudicarsea cadalicitador.
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¿A QUIEN CONTRATAMOS?
SELECCIÓN DE EMPRESAS

Precisiones:
No se puede contratar con empresasque incumplan el 2% discap. y el Plan de Igualdad. Hay que
comprobarlo,no basta la D.R. (un 80% lo incumplen). El Plan de IgualdadNO se puede valorar (es una
prohibicióndecontratar)
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PROHIBICIONES PARA CONTRATAR

ARTÍCULO71. PROHIBICIONESDECONTRATAR

1. Nopodráncontratarcon las entidadesprevistasen el artículo3 de la presenteLeycon los efectosestablecidosen el artículo73, las personasen
quienesconcurraalgunadelassiguientescircunstancias:

d) Nohallarseal corrienteen el cumplimientode las obligacionestributariaso de SeguridadSocialimpuestaspor las disposicionesvigentes,en los
términosquereglamentariamentesedeterminen;, deconformidadconel artículo42delRealDecretoLegislativo1/2013, de29denoviembre, o enel caso
deempresasde50o mástrabajadores,nocumplirel requisitodequeal menosel 2 porcientodesusempleadosseantrabajadorescondiscapacidadpor
el quese apruebael texto refundidode la LeyGeneraldederechosde las personascondiscapacidady de su inclusiónsocial,en las condicionesque
reglamentariamentese determinen; o en el casode empresasde más de 250trabajadores,no cumplir con la obligaciónde contarcon un plan de
igualdadconformea lo dispuestoenel artículo45dela LeyOrgánica3/2007, de22demarzo,parala igualdaddemujeresy hombres.
ˌ
La acreditacióndel cumplimientode la cuotade reservade puestosde trabajodel 2 por cientoparapersonascondiscapacidady de la obligaciónde
contarconunplandeigualdada queserefiereel primerpárrafodeestaletra seharámediantela presentacióndela declaraciónresponsablea quese
refiereel artículo140.

DISPONERDEUNPLANDEIGUALDADES˨ 28LA8_sv8z ˩ˋsi notienevinculaciónconel objetodelC.:el Tribunallo anula.
La igualdaddemujeresy hombreses unaempresaNOse pide: lo queSÍPUEDEPEDIRSEESPARAELPERSONALQUEEJECUTARÁELCONTRATO.
HAYQUEVALORARLAPLANTILLADELCONTRATO(novalorarel pasadodela empresa). Seinsiste: sepuedevalorarel personalquevaa ejecutarel
contrato.
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SOLVENCIA TÉCNICA

ARTÍCULO89.SOLVENCIATÉCNICAENLOS˩ -f`¢v ¢fzDE
z¦_M`Mz¢vf˩

1. Enloscontratosdesuministrola solvenciatécnicadelosempresariosdeberáacreditarseporunoo variosdelossiguientesmedios,a
eleccióndelórganodecontratación:
(̩ .)
g) Indicacióndelos sistemasdegestiónde la cadenadesuministro, incluidoslos quegaranticenel cumplimientodelas Convenciones
fundamentalesde la OrganizaciónInternacionaldel Trabajo,y deseguimientoqueel empresariopodráaplicaral ejecutarel contrato.
(paracasosconcretos: uniformes,productostecnológicos: pedirquelos productoshechosen tercerospaísespresentendeclaraciones
quecumplenconlosderechosinternacionales).

ARTÍCULO90. SOLVENCIATÉCNICAOPROFESIONALENLOS
˨-f`¢v ¢fzDEz8v²M-Mfz˩

3. Siel objetocontractualrequirieseaptitudesespecíficasenmateriasocial, deprestacióndeserviciosdeproximidadu otrasanálogas,
en todo casose exigirácomorequisitode solvenciatécnicao profesionalla concretaexperiencia, conocimientosy mediosen las
referidasmaterias,lo quedeberáacreditarseporlosmediosqueestableceel apartado1deesteartículo.

Nospermiteseleccionarempresas
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CONTRATOS 

RESERVADOS
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CONTRATOS RESERVADOS PARA CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE 

INICIATIVA SOCIAL Y EMPRESAS DE INSERCION

DISPOSICIÓNADICIONALCUARTA

1. MedianteAcuerdodelConsejodeMinistroso delórganocompetenteenel ámbitodeLasComunidadesAutónomas
y delasEntidadesLocales,sefijaránporcentajesmínimosdereservadelderechoa participarenlosprocedimientos
de adjudicaciónde determinadoscontratoso de determinadoslotesde los mismosa CentrosEspecialesde Empleode iniciativasocialy a empresasde inserciónreguladas,
respectivamente,en el textorefundidode la LeyGeneraldederechosde las personascondiscapacidady desu inclusiónsocial,aprobadamedianteRealDecretoLegislativo
1/2013, de29denoviembre,y enla Ley44/2007, de13dediciembre,parala regulacióndelrégimendelasempresasdeinserción,quecumplanconlosrequisitosestablecidosen
dichanormativapara tener esta consideración,o un porcentajemínimode reservade la ejecuciónde estoscontratosen el marcode programasde empleoprotegido,a
condicióndequeel porcentajedetrabajadorescondiscapacidado ensituacióndeexclusiónsocialdelos CentrosEspecialesdeEmpleo,delas empresasdeinsercióno delos
programasseael previstoensunormativadereferenciay,entodocaso,al menosdel30por100.

Enel referidoAcuerdodel Consejode Ministroso del órganocompetenteen el ámbitode las ComunidadesAutónomasy de las EntidadesLocales,se fijarán las condiciones
mínimasparagarantizarel cumplimientodelo establecidoenel párrafoanterior.

El Acuerdode Consejode Ministrosa que se refiere este apartadodeberáadoptarseen el plazomáximode un año a contar desdela entradaen vigor de esta Ley. Si
transcurridoesteplazoel AcuerdodeConsejodeMinistrosnosehubieraadoptado,losórganosdecontratacióndelsectorpúblicoestataldeberánaplicarel porcentajemínimo
dereservade7 por ciento,quese incrementaráhastaun 10por cientoa los cuatroañosde la entradaenvigordeestaLey,sobreel importeglobaldelos procedimientosde
adjudicaciónde suministrosy serviciosincluidosen los códigosCPVrecogidosen el anexoVIcelebradosen el ejercicioanteriora aquelal quese refiera la reserva,en los
términosindicadosenel primerpárrafodeesteapartado.

2. Enel anunciodelicitacióndeberáhacersereferenciaa la presentedisposición.

3. Enlos procedimientosdecontrataciónen los queseapliquela reservaqueestableceestadisposiciónadicionalnoprocederála exigenciade la garantíadefinitivaa quese
refiereel artículo107deestaLey,salvoenlos casosenlos queel órganodecontratación,pormotivosexcepcionales,lo considerenecesarioy asílo justifiquemotivadamente
enel expediente.

Podemosreservarorestringirdeterminadoscontratos
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Solamentepuedenresultarbeneficiariasde los contratosreservadosconformea la

Disposiciónadicionalcuartadostiposdeentidades: lasAAPPdeben1ºtomarelacuerdo

del%quesevaareservary2ºmaterializarlo.
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CONTRATOS RESERVADOS PARA EMPRESAS Y ENTIDADES DE ECONOMÍA 

SOCIAL

DISPOSICIÓNADICIONALCUADRAGÉSIMAOCTAVA.RESERVADECIERTOSCONTRATOSDE
SERVICIOSSOCIALES,CULTURALESYDESALUDADETERMINADASORGANIZACIONES

1. Sinperjuiciode lo establecidoen la Disposiciónadicionalcuarta,los órganosdecontrataciónde los poderesadjudicadorespodránreservara determinadas
organizacionesel derechoa participaren los procedimientosde licitaciónde los contratosdeserviciosdecaráctersocial,culturaly desaludqueenumerael
AnexoIVbajolos códigosCPV75121000-0, 75122000-7, 75123000-4, 79622000-0, 79624000-4, 79625000-1, 80110000-8, 80300000-7, 80420000-4, 80430000-7,
80511000-9, 80520000-5, 80590000-6, desde85000000-9hasta85323000-9, 92500000-6, 92600000-7, 98133000-4 y 98133110-8.

2. Lasorganizacionesa queserefiereel apartado1deberáncumplirtodasy cadaunadelascondicionessiguientes:

a)Quesuobjetivoseala realizacióndeunamisióndeserviciopúblicovinculadaa la prestacióndelosservicioscontempladosenel apartadoprimero.

b) Quelos beneficiosse reinviertancon el fin de alcanzarel objetivode la organización; o en casode que se distribuyano redistribuyanbeneficios,la
distribucióno redistribucióndeberárealizarseconarregloa criteriosdeparticipación.

c) Quelas estructurasde direccióno propiedadde la organizaciónqueejecuteel contratose basenen la propiedadde los empleados,o en principiosde
participación,o exijanla participaciónactivadelosempleados,losusuarioso laspartesinteresadas.

d)Queel poderadjudicadordequesetrate nohayaadjudicadoa la organizaciónun contratoparalos serviciosencuestiónconarregloal presenteartículoen
los tres añosprecedentes.

3. Laduraciónmáximadelcontratoqueseadjudiquedeacuerdoconlo dispuestoenestadisposiciónadicionalnoexcederádetres años.

4. Enel anuncioquesirvademediodeconvocatoriadela licitaciónseharáreferenciaa la presenteDisposiciónadicional.
Enel anunciodelicitacióndeberáhacersereferenciaa la presentedisposición.

Lagraninaplicada. Noesunareservaobligatoria.
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¿QUE VALORAMOS?
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

ARTÍCULO145.REQUISITOSYCLASESDECRITERIOSDE
ADJUDICACIÓNDELCONTRATO

1. Laadjudicacióndeloscontratosserealizaráutilizandounapluralidaddecriteriosdeadjudicaciónenbasea la mejorrelacióncalidad-
precio. (criterioseconómicosy cualitativos:socialesomedioambientales)

Previajustificaciónenel expediente,loscontratossepodránadjudicarconarregloa criteriosbasadosenunplanteamientoqueatienda
a la mejorrelacióncoste-eficacia,sobrela basedelprecioocoste,comoel cálculodelcostedelciclodevidaconarregloal artículo148.

2. Lamejorrelacióncalidad-precioseevaluaráconarregloa criterioseconómicosy cualitativos.

Loscriterioscualitativosqueestablezcael órganodecontrataciónparaevaluarla mejorrelacióncalidad-preciopodránincluiraspectos
medioambientaleso sociales, vinculadosal objetodelcontratoenla formaestablecidaenel apartado6deesteartículo,quepodránser,
entreotros,lossiguientes:

1.º La calidad,incluidoel valor técnico,las característicasestéticasy funcionales,la accesibilidad,el diseñouniversalo diseñopara
todaslaspersonasusuarias,lascaracterísticassociales,medioambientalese innovadoras,y la comercializacióny suscondiciones;

Lascaracterísticasmedioambientalespodránreferirse,entreotras,a la reduccióndelniveldeemisióndegasesdeefectoinvernadero;
al empleode medidasde ahorroy eficienciaenergéticay a la utilizaciónde energíaprocedentesde fuentesrenovablesdurantela
ejecucióndelcontrato; y al mantenimientoo mejoradelosrecursosnaturalesquepuedanverseafectadosporla ejecucióndelcontrato.
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Lascaracterísticassocialesdel contratose referirán,entreotras,a las siguientesfinalidades: al fomentode la integraciónsocialde
personascondiscapacidad,personasdesfavorecidaso miembrosdegruposvulnerablesentrelaspersonasasignadasa la ejecucióndel
contrato y, en general,la inserciónsociolaboralde personascon discapacidado en situacióno riesgo de exclusiónsocial; la
subcontrataciónconCentrosEspecialesde Empleoo Empresasde Inserción; los planesde igualdadde géneroquese apliquenen la
ejecucióndelcontratoy,engeneral,la igualdadentremujeresy hombres; el fomentodela contrataciónfemenina; la conciliacióndela
vidalaboral,personaly familiar; la mejoradelas condicioneslaboralesy salariales; la estabilidadenel empleo; la contratacióndeun
mayornúmerode personaspara la ejecucióndel contrato; la formacióny la protecciónde la saludy la seguridaden el trabajo; la
aplicaciónde criterios éticosy de responsabilidadsocial a la prestacióncontractual; o los criterios referidosal suministroo a la
utilizacióndeproductosbasadosenun comercioequitativodurantela ejecucióndel contrato. (SEPUEDENINCORPORAR. Nohablardel
pasadodela empresani dela totalidaddela empresa)

2.º La organización,cualificacióny experienciadel personaladscritoal contratoquevayaa ejecutarel mismo,siemprey cuandola
calidaddedichopersonalpuedaafectardemanerasignificativaa sumejorejecución.

6. Seconsideraráqueuncriteriodeadjudicaciónestávinculadoal objetodelcontratocuandoserefierao integrelas prestacionesque
debanrealizarseen virtud de dichocontrato, en cualquierade sus aspectosy en cualquieretapade su ciclo de vida,incluidoslos
factoresqueintervienenenlossiguientesprocesos:

a) enel procesoespecíficodeproducción,prestacióno comercializaciónde,ensu caso,las obras,los suministroso los servicios,con
especialreferenciaa formasdeproducción,prestacióno comercializaciónmedioambientaly socialmentesosteniblesy justas;
b)oenel procesoespecíficodeotraetapadesuciclodevida,inclusocuandodichosfactoresnoformenpartedesusustanciamaterial.
Por ejemplo: en un C de limpieza: si queremoscontratarcon criterios sociales: cualquiercuestiónen la producción̩ todoesoestá
vinculadoal objetodelC. porquetienerelaciónconla prestacióndelC.
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Los certificados de calidad y de gestión medioambiental pueden ser criterios de adjudicación si están 
claramente vinculados con el objeto del contrato:

LaResoluciónnº 786/ 2019del TribunalAdministrativo Centralde RecursosContractuales,plasmael cambiode doctrina producidoen cuantoa
la posibilidadde configurar la existenciade certificadosde calidadcomo criterio de adjudicacióny no únicamentecomo criterio de solvencia,
asícomolascondicionesrequeridasparapoder posibilitarlo.

Asílascosas,escierto que la evolucióndel ordenamientode la Unión Europeay, en especial,la de la nuevaLey9/ 2017en materia de contrataciónpública,
ha determinado la necesidadde matizar la doctrina de este Tribunal sobre la cuestión controvertida, en concreto sobre la posibilidad de configurar la
disponibilidadde un certificadoISOno solamentecomocriterio de solvenciaempresarialsinotambién comocriterio de adjudicación.

Ahorabien, para que puedaadmitirse la exigenciade estoscertificadoscomocriterio de adjudicación,esnecesarioque esténclaramentevinculadoscon el
objeto del contrato, en el sentido en que la resolucióncitadaςy otras muchasςinterpretan la concurrenciade estavinculación: cuandoserefiera o integre
en la prestacióncontratada, en cualquierade susaspectosy en cualquier etapa de su ciclo de vida. Y sobre este particular el órgano de contrataciónno
exponeen su informe una justificaciónde la vinculaciónque cadauno de los certificadosexigidostiene conel objeto del contrato sinoque consideraque,al
tratarse de un suministroy no de un servicio,estavinculaciónseda de forma necesariaen la medidaen que los certificadosexigidosevalúanla buenapraxis
medioambientalen el procesode fabricación,produccióny transportedel productoquesevaa adquirir, lo queestáinscritoen el ciclode la vida del mismo.

Ciertamenteeste Tribunal no disponede los conocimientostécnicospara valorar, en el casoconcreto, si cadauno de los certificadosexigidosestá o no
relacionadoconel objeto del contrato. Sobrela existenciade estavinculaciónla mercantil recurrenteno sepronunciay el órganode contrataciónla justifica
de forma general,alegandocomo se ha dicho que en los contratos de suministro los certificadosacreditan la buenapraxissocialy medioambientalde la
empresaen susprocesosproductivos,que por definición estánvinculadosconel objeto del contrato en la medidaen que lo suministradoesel resultadode
estosprocesosquesonobjeto de la acreditaciónmedioambientalo social.

Sinembargo,este Tribunal consideraque los certificadosrequeridoshacenreferenciagenéricamentea todos los procesosproductivos de la empresa,es
decira una característicade la propia empresapero no a unacaracterísticade la prestaciónen símismaque permita, comoexigela Directiva24/ 2014en su
Considerando92 para los criterios de adjudicación,άŜŦŜŎǘǳŀǊuna evaluacióncomparativadel nivel de rendimiento de cadaoferta respectodel objeto del
ŎƻƴǘǊŀǘƻέΣlo que significaque los aspectosmedioambientaleso socialesincorporadoscomocriterios de adjudicacióndebenrepercutir en el resultadode la
concreta prestación solicitada permitiendo una evaluacióncomparativa de las ofertas respecto de su calidad intrínseca, lo que no ocurre cuando se
configuran como criterios de adjudicacióncaracterísticasgeneralesde la política medioambiental , social o corporativa de la empresaproscritas como
criteriosde adjudicación(Directiva24/ 2017Fund. 97) y no lascaracterísticasintrínsecasde la concretaprestación.
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PONDERACIÓN DEL CRITERIO ECONÓMICO

ARTÍCULO146.APLICACIÓNDELOSCRITERIOSDEADJUDICACIÓN

3. Salvocuandose tome en consideraciónel precio exclusivamente,deberáprecisarseen el pliegode cláusulasadministrativas
particulareso en el documentodescriptivola ponderaciónrelativa atribuidaa cadauno de los criterios de valoración,que podrá
expresarsefijandounabandadevaloresconunaamplitudmáximaadecuada.
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BAJAS ANORMALES O TEMERARIAS

ARTÍCULO149.OFERTASANORMALMENTEBAJAS

En todo caso,los órganosde contrataciónrechazaránlas ofertas si compruebanque son anormalmentebajasporquevulneranla
normativasobresubcontratacióno no cumplenlas obligacionesaplicablesen materiamedioambiental,social o laboral,nacionalo
internacional,incluyendoel incumplimientodelosconvenioscolectivossectorialesvigentes,enaplicacióndelo establecidoenel artículo
201..
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PUNTUACIÓN MÍNIMA EXIGIDA A LA PROPUESTA TÉCNICA

ARTÍCULO146.APLICACIÓNDELOSCRITERIOSDEADJUDICACIÓN

3. Salvocuandose tome en consideraciónel precio exclusivamente,deberáprecisarseen el pliego de cláusulasadministrativas
particulareso en el documentodescriptivola ponderaciónrelativa atribuidaa cadauno de los criterios de valoración,que podrá
expresarsefijandounabandadevaloresconunaamplitudmáximaadecuada.

Enel casodequeel procedimientodeadjudicaciónsearticuleenvariasfases,seindicaráigualmenteencualesdeellasseiránaplicando
losdistintoscriterios,estableciendounumbralmínimodel50porcientodela puntuaciónenel conjuntodelos criterioscualitativospara
continuarenel procesoselectivo
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¿A QUÉ OBLIGAMOS
O QUÉ EXIGIMOS?
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CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

ARTÍCULO202.CONDICIONESESPECIALESDEEJECUCIÓNDELCONTRATODECARÁCTER
SOCIAL,ÉTICO,MEDIOAMBIENTALODEOTROORDEN.

1. Los órganosde contrataciónpodránestablecercondicionesespecialesen relacióncon la ejecucióndel contrato,siempreque esténvinculadasal objetodel
contrato,en el sentidodel artículo145, noseandirectao indirectamentediscriminatorias,seancompatiblesconel Derechodela UniónEuropeay se indiquenen el
anunciodelicitacióny enlospliegos.

Entodocaso,seráobligatorioel establecimientoenel pliegodecláusulasadministrativasparticularesdeal menosunadelascondicionesespecialesdeejecuciónde
entrelasqueenumerael apartadosiguiente.

2. Estascondicionesde ejecuciónpodránreferirse,en especial,a consideracioneseconómicas,relacionadascon la innovación,de tipo medioambientalo de tipo
social.

Lasconsideracionesde tipo socialo relativasal empleo,podránintroducirse,entre otras,conalgunade las siguientesfinalidades: hacerefectivoslos derechos
reconocidosen la Convenciónde las NacionesUnidassobrelos derechosde las personascondiscapacidad; contratarun númerode personascondiscapacidad
superioral queexigela legislaciónnacional; promoverel empleodepersonasconespecialesdificultadesde inserciónen el mercadolaboral,en particularde las
personascondiscapacidado ensituacióno riesgodeexclusiónsociala travésdeEmpresasdeInserción; eliminarlas desigualdadesentreel hombrey la mujeren
dichomercado,favoreciendola aplicacióndemedidasquefomentenla igualdadentremujeresy hombresenel trabajo; favorecerla mayorparticipacióndela mujer
en el mercadolaboraly la conciliacióndel trabajoy la vidafamiliar; combatirel paro, en particularel juvenil,el queafectaa las mujeresy el de largaduración;
favorecerla formaciónenel lugardetrabajo; garantizarla seguridady la proteccióndela saludenel lugardetrabajoy el cumplimientodelos convenioscolectivos
sectorialesy territorialesaplicables; medidasparaprevenirla siniestralidadlaboral; otrasfinalidadesquese establezcanconreferenciaa la estrategiacoordinada
parael empleo,definidaenel artículo145del TratadodeFuncionamientodela UniónEuropea; o garantizarel respetoa los derechoslaboralesbásicosa lo largode
la cadenadeproducciónmediantela exigenciadelcumplimientodelas Convencionesfundamentalesdela OrganizaciónInternacionaldel Trabajo,incluidasaquellas
consideracionesquebusquenfavorecera lospequeñosproductoresdepaísesendesarrollo,conlosquesemantienenrelacionescomercialesquelessonfavorables
talescomoel pagodeunpreciomínimoy unaprimaa losproductoresounamayortransparenciay trazabilidaddetodala cadenacomercial.



Jornada especializada en materia de Contratación pública socialmente responsable

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA PARA REDACTAR 

UNA CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN
El hechode que la LCSPestablezcaque se debe insertaral menosuna condiciónespecialde ejecuciónno da lugar a que se recoja
cualquiercondición. Laqueseestablezcadebecumplircomomínimolo siguiente:

- Estarvinculadasconel objeto del contrato (art. 145)

- No serdirectao indirectamentediscriminatorias

- Estarindicadasen el anunciode licitacióny en lospliegos

- Sercompatiblesconel Derechode la UniónEuropea

Así mismo, se debe tener especialcuidado en no exigir una condiciónespecialde ejecuciónque emanade obligacioneslegales
(legislaciónmedioambiental,laboralo social).
En este sentido un experto en contratacióndestacaqueά{ƛla Ley,por ejemplo: La normativa Laboral, marcauna obligacióny es
exigidacomounacondiciónespecialde ejecución,no sepuedeconsiderarunacondiciónde ejecuciónválida.

No cabesimplementeconsiderarque una condiciónespecialde ejecuciónconsisteen cumplir con lo que la ley ya dice,como es el
caso de la aplicaciónobligatoria de los ConveniosColectivos,toda vez, que es obligatoria su aplicacióny su aplicabilidadestá
asegurada.

Si se quiere estableceruna condición especialde ejecución de obligado cumplimiento, esta debe ir un poco más allá de las
obligacionesqueestablecela ley.
Porejemplo,una del tipo social,dondesesolicite incorporarcolectivoscon discapacidad,sabemossedebencumplir con un 2%por
ley. Paracontemplarestacondiciónespecialdeejecución,el porcentajequesepropongadeberásersuperioral establecido(>2%)
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El Tribunal Administrativo Central de RecursosContractualesen su Resoluciónnº 1071/2018 establecediferenciasentre
obligacioneslegalesque puedenemanarde la legislaciónsectorialmedioambiental,laboralo socialy lascondicionesespeciales
de ejecución.
https://www.crisisycontratacionpublica.org/wp-content/uploads/2019/01/TACRC.Res-1071-2018.M%C2%BA-Defensa.Acuerdo-Marco.Condiciones-
ejecuci%C3%B3n.pdf

http://www.nutco.es/2021/07/27/condiciones-especiales-de-ejecucion-concepto-e-importancia-de-su-correcto-planteamiento/

Sobrelasobligacioneslegalesestablecidaspor la legislaciónsectorialmedioambiental,laboralo social:
ÅSondepreceptivaobservanciaaplicablesencadacasoconmotivo de la ejecuciónde lasprestacionesdelcontrato

ÅNo soncondicionesespecialesde ejecuciónporque,a diferenciade éstas,sonobligacioneslegales,lo quesignificaqueseaplicay exigenper se,por
imperativolegal,y estányaestablecidas,por lo queno hayqueestablecerlasen lugarni momentoalguno

ÅPuedenatendera finalidadesmuydiversas,no únicamentelasrecogidasexpresamenteenel art. 202

ÅSondegeneralaplicacióna la actividadde la empresay enconcreto,de la contratista

ÅElórganode contratacióndebeadoptar lasmedidasnecesariasparaasegurarel cumplimientode dichasobligacioneslegalesy paracomprobarsu
cumplimiento(artº 201LCSP)

Sobrelascláusulasespecialesde ejecución:
ÅSonobligacionesdistintasde la principalquesehayanestablecido,previstoy delimitadodebidamenteenel PliegoAdministrativo.

ÅSepuedenestablecerparaatenderdiversasfinalidadescomosonpromover,eliminar,favorecer,garantizar,etc. esasfinalidadesqueenumerala Ley;

ÅSevinculana la ejecucióndel objeto del contrato,que esla ejecuciónde la prestacióndebidao conductaa que seobligael contratistay seciñena
esaejecuciónde la prestacióno a losfactoresqueintervienenenella;

ÅTienenfines de promoción,impulso,favorecimiento,evitación,etc. y carácterpotestativo,siemprevinculadasa procurar la satisfacciónde dichos
finesen la ejecuciónde la prestacióndebidapor el contratista,por lo quesuestablecimientoy configuraciónes,enprincipio,facultativa.

https://www.crisisycontratacionpublica.org/wp-content/uploads/2019/01/TACRC.Res-1071-2018.M%C2%BA-Defensa.Acuerdo-Marco.Condiciones-ejecuci%C3%B3n.pdf
http://www.nutco.es/2021/07/27/condiciones-especiales-de-ejecucion-concepto-e-importancia-de-su-correcto-planteamiento/
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Lascondicionesespecialesde ejecucióntienen por objeto garantizarque lasprestacionesobjeto del contrato seejecutaránen la forma requerida
por el órganode contratación,por lo que no cabesin másaplicareste tipo de cláusulassociales,deberárealizarseuna aplicaciónconcretade las
mismas.

Cuandola condiciónespecialde ejecuciónimpliqueun gastoen la ejecucióndel contrato,estadebeestarrecogidaen el precio,contemplandosu
incremento. Porejemplo,si seexigeformacióndel personaldurantela ejecucióndel contratoel presupuestodeberárecogerlosgastosquesupone
dichaactividad.

Esimportante redactar de forma correcta la condiciónespecialde ejecución,de forma que quede claro que se refiere al contrato objeto de
licitación,no seapliquea unadeterminadalocalidado región,o a hacerlobajo una modalidadcontractualespecífica,que lo que sepida seapara
desarrollarseduranteel contratoal queserefieray no que la empresa,en el momentode la licitación,yacuenteconlo queseexige.
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EJEMPLOS DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DE TIPO SOCIAL

ά9ƭcontratista deberá subcontratar como mínimo un (X) % del importe de adjudicacióndel contrato con centros especialesde empleo o empresasde inserción
legalmenteconstituidasy registradas.έ

άLaempresaadjudicatariaestaráobligadaa subcontratarun X %del presupuestode adjudicacióndel contrato/las partidascorrespondientesa ........ del proyecto de
obra, (elegirsegúnel caso)conCentrosespecialesde empleosinánimode lucroo CentrosEspecialesde Empleode iniciativasocialo Empresasde Inserción.
Estaobligaciónseentenderácumplidasi seha ofrecido la ejecuciónde la parte correspondientedel contrato a todas las entidadescapacitadasdentro del ámbito de
la____________________y ningunade ellasseencuentraen disposiciónde realizarlo. Estacircunstanciadeberáconstarpor escrito.έ

ά9ǎcondiciónespecialde ejecuciónde estecontrato la obligacióndel contratista de sustituir lasbajasy vacacionesde los trabajadoresadscritosal presentecontrato
por personasde difícil empleabilidad (para contratos de duración igual o superior a un año). Deberácontratarse a un mínimo de (X) personascon dificultades
particularesde incorporaciónal mercadolaboral, para sustituir a los trabajadoresque desempeñandolas prestacionesdel contrato disfruten de vacaciones,esténde
baja,o cesenen la empresa.
Parala sustitución,seseleccionaráa aquel candidatoque, cumpliendolos requisitosde capacidady formación necesariospara el correctodesempeñodel puestode
trabajo, estéincluidoen algunode loscolectivosenumeradosa continuación(Sedeberáincluir el tipo de colectivoso de personasaǎǳōŎƻƴǘǊŀǘŀǊέ
Esimportanteseñalarel tipo de trabajadordeberíacontratarse,por ejemplo:

ѐ Personascondiscapacidadfísica,psíquicao sensorial,quetenganposibilidadesde inserciónenel mundolaboral. Asícomoexdrogodependientes, exreclusos
ѐ Paradosde largaduración
ѐMayoresde45años
ѐMujeresvíctimadeviolenciade género
ѐ BeneficiariosdeάLƴƎǊŜǎƻǎSolidarios!ŎǘƛǾƻǎέόάw{!έύ(esdecir,personasquebuscanempleo)y susdependientes.
ѐ Buscadoresdeempleoa largoplazo(aquellosregistradoscomodesempleadosdurantemásde 12meses).
ѐ Trabajadoresreconocidoscomodiscapacitados(segúnla definicióndelartículoL5212-13delCódigodel Trabajo).
ѐ Beneficiariosde la AsignaciónSolidariaEspecífica(SSA),la AsignaciónparaAdultosDiscapacitados(AAH)y la Asignaciónpor Discapacidad.
ѐ Jóvenesmenoresde30añoso jóvenespor debajodelniveleducativoάbƛǾŜƭ5έ(esdecir,sinmásformacióno logroseducativosmásalládel nivelescolar);
ѐ Personasque realizanun cursoen el SIAE(StructuresŘΩƛƴǎŜǊǘƛƻƴparƭΩ!ŎǘƛǾƛǘŞEconomiqueςconjunto de asociaciones,talleres y lugaresde integracióno

empresasde integracióntemporal,quetienenconveniosconel Estadoparaapoyara lostrabajadorescondificultadessocialesy profesionales
ѐ Personasempleadasen el GEIQ(GroupementŘΩ9ƳǇƭƻȅŜǳǊǎpour ƭΩLƴǎŜǊǘƛƻƴet la Qualification, un grupo de empresascomprometidascon proporcionar

formacióny experienciaa lostrabajadores)
ѐ Beneficiariosde contratosdeprofesionalizacióno aprendizaje.
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EJEMPLOS DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DE TIPO SOCIAL

ά9ǎcondiciónespecialde ejecuciónque el adjudicatario,en las nuevascontrataciones,bajasy sustitucionesque seproduzcandurante la ejecuciónde este contrato,
incorporeal menosun 50%de personasdesempleadasinscritasen lasoficinasde empleomenoresde 30años(Sepodrándetallar otrosŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎύέ.
Paraacreditarel cumplimientode estascondiciones,el adjudicatariodeberáfacilitardemaneramensualconjuntamenteconla relaciónvaloradade lostrabajosla relación
de personaladscritoal servicio,reseñandolasnuevascontrataciones,bajasy sustitucionesindicandolos trabajadoresque se incorporany habíanestadoanteriormente
desempleadose inscritosen lasoficinasdeempleo.

ά[ŀempresaadjudicataria se compromete a incorporar al menos un 10% de colectivosde personasdesempleadasque se encuentran en especialdificultad para
accederal empleo,considerándosecolectivosreconocidosen esteconcepto: paradosde largaduración,mayoresde 45 años,mujeresvíctima de violenciade género,
discapacitadosfísicos,psíquicosy sensoriales,drogodependientesy ex drogodependientes,ex reclusos,menores de 30 años que hayan abandonadolos estudios
prematuramente. El porcentajede inserciónsecomputaráen relaciónal número de trabajadoresnecesariospara la realizaciónde la obra objeto del contrato en su
totalidad. Encasode que la empresaadjudicatariasubcontratela ejecuciónde determinadaspartes del contrato, la obligaciónque sederiva del cumplimiento de la
cláusulasocialseráasumidadel mismomodo eƝƴǘŜƎǊŀƳŜƴǘŜέ.

ά9ƭcontratista secomprometea emplearen la plantilla que ejecutaráel contrato al menosa un 5%de personascondiscapacidadigual o superioral 33%, siempreque
dichadiscapacidadseacompatiblecon las funcionesdeά·έSidebido a la obligaciónde subrogaral personalen el momento de iniciarsela prestaciónno sepudiese
cumplir dichoporcentaje,la empresasecomprometea llegaral referido 5%conlasnuevascontrataciones,bajasy sustitucionesque seprecisenpara la prestacióndel
ǎŜǊǾƛŎƛƻέ.

ά[ŀempresaadjudicatariaadquiereel compromisode incorporaren la ejecuciónde la prestacióncontratadaal menosun 20%de personasdesempleadas(Especificar
los colectivos)que seencuentrenen especialdificultad para accederal empleo. Elporcentajede inserciónsecomputaráen relacióncon el número total de personas
trabajadorasnecesariasparala ejecucióntanto de la empresacontratistacomo,en sucaso,de lassubcontratistas.

Laimposibilidad de incorporar en la ejecuciónde la prestacióncontractual un 20 %de personasdesempleadascon especialesdificultadesde accesoal empleo, sólo
podrá seraceptadacuandoestémotivada por la incapacidadacreditadade los serviciospúblicosde empleoy los serviciossocialesde base,para atender la oferta de
empleopresentada,o por cuestionesde tipo productivo,organizativo,técnicoo económico,razonestodasellasdebidamenteacreditadas. Enestossupuestos,siempre
que seaadecuadoa la tipología de las prestacionesobjeto del contrato, la empresaadjudicatariadeberásubcontrataral menosel 5% del importe del contrato con
empresasinscritasen el Registrode CentrosEspecialesde Empleocontempladoen el RealDecreto2273/ 1985, o en el Registrode Empresasde Inserciónreguladopor
el Decreto305/ 2000, de 26deŘƛŎƛŜƳōǊŜέ.
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Recursonº 1207/ 2021Resoluciónnº 1424/ 2021Sección1ª
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS CONTRACTUALES

Octavo. Finalmente,el recurrentecuestionala exigenciade ciertascondicionesespecialesde ejecuciónde caráctermedioambiental,en particular:
i) mantenimientoy mejorade losvaloresmedioambientalesquepuedanverseafectadospor la ejecucióndel contrato;
ii) gestiónmássostenibledel agua; y iii) promocióny recicladode productosy usode envasesreutilizables.
A juiciodel recurrente,estasobligacionesno guardanvinculaciónconel objetodel contrato,relativoa un serviciode recepción.
Segúnel órganode contratación,estascondicionessíaumentanla calidady buenfuncionamientodel servicio,a travésde la informacióna losusuariosdel centrode las
normasde gestióny utilización,entre lasque se encuentranlas relativasa los residuosy uso de recursos,y tambiénaludeal mantenimientodel Sellode Calidaddel
ConsejodeEuropa.
Enestamateria,el artículo202 de la LCSPexigeque lascondicionesespecialesde ejecuciónesténvinculadasal objeto del contrato,en el sentidodel artículo145, no
seandirectao indirectamentediscriminatorias,seancompatiblesconel Derechode la UniónEuropeay seindiquenenel anunciode licitacióny en lospliegos.
Procedea continuaciónexponerla doctrina del Tribunal,en cuantoal conceptode «vinculaciónconel objeto del contrato», acudiendoa lo recogidoen la Resolución
nº 786/2019, de 11 de julio (Recursonº 557/2019), referido a un contrato de suministrode equipamientoinformático que se remite a otra anterior Resoluciónnº
456/2019, de 30 de abril: «Ahora bien, para que pueda admitirse la exigenciade estos certificadoscomo criterio de adjudicación,es necesarioque claramente
vinculadoscon el objeto del contrato, en el sentidoen que la resolucióncitada-y otras muchas- interpretan la concurrenciade estavinculación: cuandose refiera o
integreen la prestacióncontratada,en cualquierade susaspectosy en cualquieretapade suciclode vida. (Χ)
Sinembargo,esteTribunalconsideraque los certificadosrequeridoshacenreferenciagenéricamentea todos los procesosproductivosde la empresa,esdecir a una
característicade la propia empresapero no a unacaracterísticade la prestaciónen símismaquepermita,comoexigela Directiva24/2014ensuConsiderando92para
los criteriosde adjudicación,"efectuaruna evaluacióncomparativadel nivel de rendimientode cadaoferta respectodel objeto del contrato", lo que significaque los
aspectosmedioambientaleso socialesincorporadoscomocriterios de adjudicacióndebenrepercutir en el resultadode la concretaprestaciónsolicitadapermitiendo
una evaluacióncomparativade las ofertas respectode su calidad intrínseca, lo que no ocurre cuandose configurancomo criterios de adjudicacióncaracterísticas
generalesde la política medioambiental, social o corporativa de la empresa proscritas como criterios de adjudicación(Directiva 24/ 2017 Fund. 97) y no las
característicasintrínsecasde la concretaprestación, todo lo cual debe conllevarla estimacióndel recursorespectode esta alegación,de acuerdocon la doctrina
tradicionalde esteTribunal." Talescriteriosresultanaplicablesal presentesupuesto,habidacuentaqueel artículo202de la LCSPen cuantoa lascondicionesespeciales
de ejecuciónremiteal artículo145de la LCSPencuantoal conceptode "vinculaciónal objetodel contrato"».

Enel presentecaso,considerael Tribunalquedadala absolutafalta de concreciónreferida a lascondicionesespecialesde ejecuciónque el contratista debecumplir,
no esposibleentendercómoestosobjetivosmedioambientalespuedenvincularseal objeto del contrato. Portanto, procedeestimarestemotivo parala rectificación
del pliegoen esteaspecto,queno puedeincluir estaexigenciasalvoaportaciónde unaconcrecióny motivaciónsuficientepor partedelórganode contrataciónsobresu
conexiónconel objetodel contrato.
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¿CÓMO LO 
COMPROBAMOS?
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CONTROL Y VERIFICACIÓN
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Lascláusulassocialesincluyenacepcionesy ámbitos
de actuaciónmuy diversos,desdeel cumplimientode
losprincipiosde igualdadde trato y no discriminación
hastala aplicaciónde la legislaciónen materia social,
la reinserciónde personasdesfavorecidaso excluidas
del mercadode trabajo,o lasaccionespositivascontra
el paroo la exclusiónsocial.
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Las cláusulasambientalesdeban adaptarsea las condicionesconcretasde cada contrato, pudiéndoseagrupar de la
siguientemanera:

- Consumosy emisiones: Cláusulasenfocadasa la reducciónde consumos,tanto directos,comolos que seoriginanen la
prestaciónde servicios.
- Productosy materiales: Cláusulasque hacenreferenciaa materialesque componenun productoo el productoen sí. Se
orientana la valoraciónpositivade aquellosproductossosteniblesy ecológicos.
- Economíacircular: Cláusulasorientadasa favorecercicloscompletosen la utilizaciónde los productos,que garantizanel
reciclajey el aprovechamiento.
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INCLUSIÓN DE LAS CLÁUSULAS EN LAS DISTINTAS FASES 

DEL PROCEDIMIENTO
- Enla definicióndel objeto del contrato
- Enla fasede selección,criteriosde selecciónde los licitadores,solvenciatécnica
- Enla fasede presentaciónde ofertas,prohibicionesde contratar
- Enla fasede adjudicación,criteriosde adjudicación.
- Enla fasede ejecución,condicionesespecialesde ejecución.
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN -CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN
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https://www.clausulasbe.org/

Esterecursowebsobrecláusulassocialestiene grancantidadde modelosde cláusulasclasificadospor
temáticas:

https://www.clausulasbe.org/
https://www.clausulasbe.org/criterios-de-adjudicacion-modelos-de-clausulas/
https://www.clausulasbe.org/copia-de-criterios-de-adjudicacion-modelos-de-clausulas/
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https://www.ihobe.eus/criterios-ambientales/

https://www.ihobe.eus/criterios-ambientales/
https://www.ihobe.eus/criterios-ambientales/
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